
  

Salcedo, 25 de Marzo del 2014 

Señor 
EDGAR BOLIVAR JACOME MARTÍNEZ 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Universal de Socios de la compañía 
TRANS JASARABI CIA. LTDA,, legalmente reunida el veinticinco de Marzo del año 
dos mil catorce, resolvió, por unanimidad designarle PRESIDENTE de la referida 

compañía, por el período estatutario de tres años. En tal virtud, le corresponde 
ejercer las facultades señaladas en la Ley y en el Estatuto de la compañía. 

El estatuto de la compañía TRANS JASARABI CIA. LTDA., consta en la escritura 

pública de constitución, otorgada en la Notaria Primera del cantón Ambato, el treinta 
de enero del año dos mil catorce, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Salcedo, bajo el número dos (02), el dieciocho de marzo del año dos mil catorce. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  

Ruth Ireñé Sarabia Yépez . 
GERENTE GENERAL 

Yo, EDGAR BOLIVAR JACOME MARTÍNEZ, de nacionalidad ecuatoriana, acepto 
el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía TRANS JASARABI CIA. LTDA., 
Salcedo, 25 de Marzo del 2014. 
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CERTIFICO: Que el nombramiento de PRESIDENTE, de la COMPAÑÍA 

TRANS JASARABI CIA. LTDA., que antecede queda inscrito en esta fecha en 
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